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Presentación

Identificación de la unidad formativa

Bienvenido a la Unidad Formativa UF0044: Función del mando interme-
dio en la prevención de riesgos laborales. Esta Unidad Formativa perte-
nece a los Módulos Formativos MF0264_3: Recepción y atención al cliente 
y MF1067: Organización y atención al cliente en pisos, que forman parte de 
los Certificados de Profesionalidad HOTA0308: Recepción en alojamientos y 
HOTA0208: Gestión de pisos y limpieza en alojamientos, respectivamente. 
Todos estos certificados pertenecen a la familia de Hostelería y Turismo.

Presentación de los contenidos

La finalidad de esta unidad formativa es enseñar al alumno a garantizar la 
seguridad laboral del personal a su cargo. Para ello, se estudiarán en primer 
lugar los fundamentos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo y el papel 
del mando intermedio en la prevención de riesgos laborales. A continuación, 
se analizarán las técnicas básicas de prevención de riesgos laborales para 
mandos intermedios y los tipos de riesgos y medidas preventivas, así como 
los primeros auxilios.
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Objetivos del módulo formativo

Al finalizar este módulo formativo aprenderás a:

–– Analizar las técnicas básicas de prevención de riesgos laborales y asegu-
rar su cumplimiento por parte de las personas a su cargo.
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1.1.	 El trabajo y la salud

Toda actividad laboral conlleva una fuente de riesgos para la salud y seguridad 
de la persona que la realiza. Las condiciones ambientales y de seguridad en 
las que se realiza la actividad van a determinar la presencia de determinados 
riesgos en el ámbito laboral.

Habría que incluir una gran variedad de factores ligados a la propia actividad 
del trabajador, los medios que éste utiliza y a la organización del proceso 
productivo. Dichos factores se pueden sintetizar básicamente en dos tipos: 
humanos y técnicos.

El objetivo general de la Prevención de Riesgos Laborales es la eliminación de 
los accidentes produzcan o no daños materiales.

Una forma habitual de transformar el medio que nos rodea es mediante el 
trabajo, el cuál contribuye a mantener la salud física y psíquica del trabajador.

Definición 

La definición de salud que da la Organización Mundial de la Salud (OMS), es:

“La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no sólo 
la ausencia de enfermedad o dolencia”.
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Trabajo Salud

Daño profesionalAmbiente

Riesgo profesional 
(carácter potencial)

necesita

perjudica

puede o 
no originar

origina

modifica

1.1.1.	 Los riesgos profesionales y su prevención

El trabaja y la salud aunque no lo parezca están íntimamente relacionados. El 
trabajo puede hacer que el trabajador pierda su salud.

Definición 

Los riesgos profesionales son aquellas situaciones en el lugar de trabajo 
que pueden ocasionar una rotura en el equilibrio físico, mental o social del 
individuo.

No podemos pensar que los riesgos profesionales son aquellos que producen 
enfermedades o accidentes de trabajo. El trabajo siempre produce modifica-
ciones en el medio ambiente. Estas pueden ser físicas, químicas, biológicas, 
psíquicas, sociales y morales, y es lógico pensar que estas variaciones afec-
tan a la salud del ser humano.
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UD1

Definición 

Prevención: el conjunto de técnicas que analizan y evalúan estas modifica-
ciones para determinar en que grado positivo o negativo afectan a la salud.

La prevención consiste en analizar y evaluar cada una de estas modificaciones 
y determinar como pueden influir en la salud de los trabajadores.

Estos efectos se pueden considerar tanto positivos como negativos, aunque 
la mayoría de as veces influyen de una manera negativa al trabajador.

Enfermedad profesional o contacto habi-
tual/confirmado.

Incidente o contacto no deseado o súbi-
to, que no supere la capacidad límite del 
cuerpo o estructura.

Accidente o contacto súbito/discontinuo y 
no deseado.

Efectos de los peligros en el trabajo

1.1.2.	 Factores de riesgo y técnicas preventivas

Cuando se realizan modificaciones sin tener en cuenta cómo van a afectar 
al trabajador, se puede decir que existen riesgos profesionales o factores 
de riesgo. Se puede decir que estos factores de riesgo se pueden clasificar 
básicamente en dos tipos: humanos y técnicos.
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Factores humanos: hace referencia a aquellas acciones que cada uno de no-
sotros hacemos o dejamos de hacer respecto a una tarea determinada y que 
pueden causar situaciones de peligro y de riesgo para la salud. Por ejemplo:

–– Subirse a un elemento inestable para coger un objeto situado en altura.

–– Colocar obstáculos en una salida de emergencia.

Se les denomina actos peligrosos o prácticas inseguras.

Todos nosotros podemos evitar riesgos en nuestro puesto de trabajo. Para 
ello, es preciso conocerlos y ser conscientes de la peligrosidad que pueden 
entrañar.

Factores técnicos: se refiere a todo el conjunto de condiciones materiales 
(equipos de trabajo, instalaciones, maquinaria) que puede originar situaciones 
de peligro y de riesgo para la salud, y pueden ser causa de accidentes. Por 
ejemplo: presencia de una escalera portátil inestable y en mal estado que se 
utiliza con frecuencia en el lugar de trabajo.

Importante 

Para evitar en la medida de lo posible, situaciones de peligro en las empresas 
se deberá planificar adecuadamente acciones preventivas y organizar una in-
fraestructura que permita responder con la mayor eficacia posible ante estas 
situaciones.

Las Técnicas de Prevención de Riesgos Laborales, son aquellas técnicas que 
ayudan a averiguar los distintos riesgos profesionales a los que se enfrenta el 
trabajador. Además de actuar sobre ellos antes de que se produzca el riesgo 
y no llegar a producir daños en la persona.

La ley establece la obligatoriedad de actuar sobre el riesgo, por lo que estas 
técnicas actúan sobre la probabilidad y la frecuencia de que el riesgo suceda 
y no le interesa tanto la consecuencia que produzca.

Las actuaciones preventivas en una empresa pueden ser de tipo material o 
actuaciones de formación e información de los trabajadores.
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Factor de riesgo relacionado con el ruido.

Técnicas preventivas

Seguridad en el trabajo.

Higiene industrial.

Ergonomía y psicología.

Medicina del trabajo.

1.1.3.	 Los accidentes de trabajo y las enfermedades profe-
sionales

A pesar de la mejora en las condiciones de trabajo, todavía siguen existiendo 
riesgos laborales que no son detectados, evaluados, cuantificados y contro-
lados a tiempo, pueden producir diversos daños que afecten a la salud del 
trabajador. Estos se manifiestan como enfermedad profesional y accidente de 
trabajo.
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Definición 

Enfermedad profesional: toda alteración o pérdida de salud que experimenta 
el trabajador que tiene su origen en las condiciones ambientales a las que está 
expuesto de forma continuada en su actividad laboral.

La enfermedad profesional puede ser originada por factores químicos (amian-
to, plomo, etc.), físicos (ruido, vibraciones, etc.) y /o biológicos (bacterias, 
virus,).

Tipo de enfermedad profesional

Definición 

Accidente de trabajo: todo daño o lesión corporal que el trabajador sufre con 
ocasión o por consecuencia del trabajo por cuenta ajena, incluyéndose tanto 
los ocurridos en el centro de trabajo como en el trayecto habitual entre éste y 
el domicilio del trabajador (accidente in itinere). Se caracteriza porque se pre-
senta de forma inesperada y repentina.



19

UD1

Además de accidente y enfermedad profesional, es conveniente clarificar el 
concepto de incidente entendiéndolo como cualquier suceso no esperado ni 
deseado que, no dando lugar a pérdidas de salud o lesiones a las personas, 
pueda ocasionar daños a la propiedad, equipos, productos o al medio am-
biente, pérdidas en la producción, etc.

El hecho de no considerar los incidentes provocará que en futuras ocasiones 
(dándose similares circunstancias) se puedan llegar a producir accidentes de 
graves consecuencias.

La seguridad y salud en el trabajo, sólo se puede conseguir a través de la pre-
vención, entendida como el conjunto de actividades o medidas adoptadas o 
previstas en todas las fases de la actividad de la empresa, con el fin de evitar 
o disminuir los riesgos derivados del trabajo.

La acción preventiva puede llevarse a cabo sobre:

–– La concepción y el diseño de las instalaciones, equipos de trabajo, pues-
to de trabajo, etc.

–– Sobre el origen del riesgo, para eliminarlo o reducirlo en lo posible.

–– Sobre el medio ambiente de trabajo o medio de transmisión del riesgo 
para controlarlo.

–– Sobre la propia persona, para protegerla individualmente del riesgo.

Sabías que 

El 8 de noviembre de 1995, se aprueba en España la Ley 31/1995 de Pre-
vención de Riegos Laborales. Su objetivo es promover la seguridad y salud 
de los trabajadores mediante la aplicación de las medidas y el desarrollo de 
las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.
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1.1.4.	 Otros riesgos para la salud de los trabajadores

El hombre con su trabajo está modificando continuamente el ambiente natural 
que le rodea; en consecuencia, toda la patología del trabajo se debe a las 
modificaciones ambientales provocadas por el mismo. El trabajo no es lesivo 
directamente para la Salud, lo es indirectamente a través de las modificacio-
nes ambientales que induce. Dichas alteraciones crean una serie de factores 
agresivos para la salud, entre los que tradicionalmente se encuentran:

–– Accidentes traumáticos.

–– Contaminantes físicos y químicos.

–– Condiciones ambientales agresivas.

En la actualidad existen evidencias que ponen de manifiesto la necesidad de 
modificar y ampliar estas agresiones ambientales. En las industrias modernas 
este tipo de agresiones, conocidas bajo el nombre genérico de enfermedades 
ocupacionales tradicionales o bien: accidentes de trabajo, está disminuyen-
do, debido fundamentalmente a cambios en la naturaleza del trabajo. Hoy día 
tienen mayor importancia, aunque son menos conocidos y aceptados, los 
denominados trastornos relacionados con el trabajo, fundamentalmente las le-
siones dorsolumbares, los traumatismos repetitivos y las lesiones musculoes-
queléticas, así como los trastornos de tipo psicológico. Aparecen las llamadas 
Enfermedades del Trabajo. Así, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
considera como daños para la salud del trabajador no sólo las lesiones de 
carácter traumático o las patologías debidas a energías, sustancias u orga-
nismos presentes en el ambiente de trabajo, sino también “Las patologías 
causadas o potenciadas por los esfuerzos repetidos o continuados, físicos o 
mentales, realizados en el ejercicio del trabajo. Las patologías de naturaleza 
psíquica que sean esencialmente imputables al trabajo desarrollado”.

Las causas principales de este tipo de patologías son, entre otras, las siguien-
tes:

–– Fuerzas concentradas en elementos pequeños del cuerpo.

–– Posturas forzadas sostenidas.

–– Movimientos muy repetitivos.

–– Descanso insuficiente.
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